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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes ●
Consejería de salud y serVICIos sanItarIos
serVICIo de salud del PrInCIPado de asturIas (sesPa)

Resolución de 8 de julio de 2009, de la Dirección Gerencia del servicio de salud del Principado de Asturias, por 
la que se hace pública la convocatoria para participar en el “Viii concurso de Relato literario corto” organizado 
por la unidad de coordinación de salud Mental.

antecedentes de hecho

Con el fin de apoyar la realización de actividades creativas y potenciar la integración social y comunitaria, la Direc-
ción Gerencia del Servicio de Salud del Principado de Asturias, a través de la Unidad de Coordinación de Salud Mental, 
considera necesario convocar el VIII Concurso de Relato Literario Corto abierto a la participación de todos los usuarios 
de la Red Pública de Salud Mental del Principado de Asturias.

Fundamentos de hecho

En atención a lo expuesto y conforme a lo establecido en el Decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se regula 
el régimen general de subvenciones en el Principado de Asturias y en virtud de las competencias atribuidas al Director 
Gerente por la Ley 1/1992, de 2 de julio, del Servicio de Salud del Principado de Asturias, modificada por la Ley 18/1999, 
de 31 de diciembre, y por la Ley 14/2001, de 28 de diciembre,

r e s u e l V o

Primero.—Hacer pública la convocatoria para la participación en el VIII Concurso de Relato Literario Corto de la Uni-
dad de Coordinación de Salud Mental.

segundo.—Aprobar las bases por las que se regirá la citada convocatoria, que se acompañan como anexo a esta 
Resolución.

Tercero.—Autorizar un gasto de 900,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 9701 412 A. 484117 de los 
presupuestos generales del Servicio de Salud del Principado de Asturias para 2009.

Oviedo, 8 de julio de 2009.—La Directora Gerente.—17.341.

BASES qUE RIGEn LA COnVOCAtORIA PúBLICA PARA LA PARtICIPACIón En EL VIII COnCURSO DE RELAtO LItERARIO CORtO 
ORGAnIzADO POR LA UnIDAD DE COORDInACIón DE SALUD MEntAL

Primera.—objeto de la convocatoria:

Constituye el objeto de esta convocatoria fomentar el desarrollo de actividades literarias en el VIII Concurso de Relato 
Literario Corto entre todos los usuarios de la Red Pública de los Servicios de Salud Mental del Principado de Asturias.

Segunda.—Actividades a subvencionar:

La creación de relatos de tema libre que deben estar mecanografiados a doble espacio y no podrán tener una exten-
sión superior a 20 páginas. Deberán ser originales e inéditos.

tercera.—Destinatarios:

todos los usuarios de la red pública de los Servicios de Salud Mental del Principado de Asturias.

Cuarta.—lugar y plazo de presentación:

Los relatos deberán entregarse en el Registro General del Servicio de Salud del Principado de Asturias (plaza del 
Carbayón, n.º 1 y 2, de Oviedo), antes del 15 de septiembre de 2008, en sobre cerrado.

En otro sobre cerrado deberá figurar datos o señal que permita conocer la identidad del participante, ambos sobres 
se introducirán en otro en que deberá figurar VIII Concurso de Relato Literario Corto.

Los trabajos también podrán enviarse por correo certificado a Unidad de Coordinación de Salud Mental. (Concurso 
Relato Literario Corto). Plaza del Carbayón, 1 y 2, 33001 Oviedo.

quinta.—cuantía:

El concurso está dotado con un premio único de 900 €.
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Sexta.—Jurado:

Un Jurado constituido al efecto decidirá el ganador del premio que podrá de declararse desierto. El fallo del Jurado 
será inapelable.

Séptima.—el servicio de salud del Principado de Asturias se reserva el derecho a publicar los carteles presentados.

Octava.—la participación en el concurso implica la aceptación explícita de las bases.
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